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S es la extensión específica de G aplicada a las Compañías de Seguros para el registro y 

tratamiento de las inversiones (operaciones, valoración y contabilidad) de los activos financieros de la 

compañía ya estén ubicados en carteras que cubren provisiones técnicas o Fondos Propios.  

 

Permite la definición y tratamiento de Carteras de valores mobiliarios para cada producto de pasivo, 

distinguiendo su pertenencia a las modalidades de Inversión o vencimiento y necesaria agrupación de 

las carteras para su gestión administrativa y contable según los criterios apropiados.  

 

Incorpora procesos de consolidación de Carteras para la dotación de las inversiones si corresponde y 

elaboración de los apuntes contables pertinentes que, si se desea, pueden ser exportados para su 

contabilización en otros sistemas contables.  

 

Proporciona métodos de valoración y periodificación (cupones, diferencial de reembolso) que 

contemplan las particularidades de las Carteras de Valores Mobiliarios de las Compañías de Seguros 

para Carteras de inversión y de Vencimiento. 

INTRODUCCIÓN 
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Fundamentalmente, las carteras de Seguros serán de dos tipos: 

1. Carteras de SegurosCarteras de SegurosCarteras de SegurosCarteras de Seguros: básicamente serán aquellas en las que se realizan las inversiones. En la 

aplicación se distinguen con el indicador ‘SEG’ en el campo Tipo de cartera de la solapa de 

Carteras. 

2. Carteras de ConsolidaciónCarteras de ConsolidaciónCarteras de ConsolidaciónCarteras de Consolidación: aquellas en las que se van a consolidar las inversiones y la 

contabilidad de las carteras de Seguros. En la aplicación se distinguen con el indicador 

‘CONS’ en el campo Tipo de cartera de la solapa de Carteras. Se considerará como cartera de 

consolidación: 

a. La Compañía de Seguros y sus agrupaciones:La Compañía de Seguros y sus agrupaciones:La Compañía de Seguros y sus agrupaciones:La Compañía de Seguros y sus agrupaciones: Como agrupaciones, se podrá 

diferenciar vida, no vida, fondos propios, vencimiento, ordinaria, disponible para la 

venta, negociación, valor razonable, préstamos a cobrar, etc. 

b. Carteras de Compensación:Carteras de Compensación:Carteras de Compensación:Carteras de Compensación: Se trata de una cartera ‘ficticia’ cuya única función es 

realizar la compensación de plusvalías/ minusvalías de todas las inversiones de la 

compañía, así como la contabilización de las minusvalías no compensadas. 

 

La aplicación permite mantener dos estructuras jerárquicas de carteras pudiendo utilizar una para 

consolidar y otra para el cálculo de los límites oficiales.  

 

ALTA DE LAS CARTERAS DE SEGUROS Y ESTRUCTURA JERÁRQUICA 
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Desde la ventana de Alta Rápida podremos crear carteras de todo tipo de manera rápida y cómoda 

así como modificar, duplicar o suprimir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la validación podremos comprobar el estado del alta de cada cartera y de la estructura y modificar 

parámetros.  

La solapa de Ayuda muestra el Esquema General de las Carteras de Seguros. Nos da una primera 

visión sobre los niveles y tipos que ha de tener cada una de las carteras que vamos a dar de alta en la 

Estructura. 
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El módulo de s contiene las siguientes utilidades: 
 
 

CCCConsolidación de Inversiones Generalonsolidación de Inversiones Generalonsolidación de Inversiones Generalonsolidación de Inversiones General    

Este proceso permite la consolidación de las inversiones de cada cartera de Seguros en una cartera 

destino que será la cartera de Consolidación, de la que dependa, en el árbol de carteras. Se generará 

un histórico de valoración para la/s cartera/s de Consolidación por cada inversión realizada en las 

carteras de Seguros. Este proceso puede realizarse para cada una de las carteras de Consolidación y 

que luego éstas consoliden en la Compañía o, directamente, para la Compañía. 

 

 

PROCESOS ESPECÍFICOS DEL MÓDULO DE SEGUROS 
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Volcado ContableVolcado ContableVolcado ContableVolcado Contable 
 
Este proceso grabará en el histórico de contabilidad de años anteriores todos los apuntes y saldos 

contables como si se tratara de un cierre contable. Hay que tener en cuenta que este proceso 

incrementará en uno, el año contable de la/s cartera/s de consolidación para la que se realice el 

volcado. 

 

 

Consolidación ContableConsolidación ContableConsolidación ContableConsolidación Contable    
 
Se trata de agrupar la contabilidad de las carteras de seguros en una cartera de destino. Al igual que 

el proceso de consolidación de inversiones puede realizarse paso a paso a través de las carteras de 

Consolidación o seleccionado directamente la compañía. 
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Reclasificación de GastosReclasificación de GastosReclasificación de GastosReclasificación de Gastos    
 

Se ofrece la posibilidad de hacer una Reclasificación contable de Gastos por Destino. Esta 

reclasificación, establece que los saldos de las cuentas pertenecientes a un grupo sean desglosados 

en cuentas de otro grupo según lo que el usuario haya configurado. Por ejemplo, se pueden 

reclasificar las cuentas del grupo 6 al grupo 0 para tener un mayor detalle de cada uno de los gastos 

imputados. 

 

 
 
 
Redistribución de ResultadosRedistribución de ResultadosRedistribución de ResultadosRedistribución de Resultados    
 
Permite traspasar el saldo de una cuenta de gastos o ingresos a varias cuentas de destino. Se 

generarán, de forma automática, los asientos necesarios para traspasar el saldo de unas cuentas a 

otras. Las cuentas en que se va a desglosar ese saldo deberán indicarse en el mantenimiento 

correspondiente y también debe informarse el porcentaje de reparto en cada una de ellas. Este 

proceso podrá realizarse para una cartera, en concreto, o para todas. 
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Libro de InveLibro de InveLibro de InveLibro de Inversionesrsionesrsionesrsiones    
 
La aplicación genera automáticamente durante la valoración de la cartera de seguros el libro de 

inversiones. Los datos generados se pueden visualizar a través de la consultas del Libro de 

Inversiones. 

 

Asimismo, existe un proceso de reconstrucción del libro de inversiones que permite volver a generarlo 

con la valoración oficial de la cartera o bien con una valoración auxiliar. 
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Rentabilidad FinancieraRentabilidad FinancieraRentabilidad FinancieraRentabilidad Financiera    
 
Esta consulta calcula la rentabilidad financiera de una cartera en un período según los saldos de 
ingresos y gastos. 
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El objetivo del matching es controlar que la suma del cashflow aportado por las inversiones más la 

reinversión procedente del periodo anterior debe ser mayor o igual que la suma de pagos en ese 

periodo, se trata de mantener un saldo financiero positivo. Permite la incorporación de flujos pasivos 

a través de fichero, y crea de forma automática la proyección de los flujos de activo según los activos 

de cartera. 

El proceso de generación de cuadros tiene en cuenta a la Orden Ministerial de 23 de diciembre de 

1998 en su Art. 2.1. Las fórmulas y condiciones aplicadas para el cumplimiento de los requisitos que 

exige esta Orden  Ministerial son los que se enumeran a continuación. Se ha tenido en cuenta la 

simplificación que permite esta Orden Ministerial considerando que los pagos efectuados en cada 

mes se han realizado el día 15 del mismo, así como los cobros el último día de dicho mes. 

• Art. 2.1 a). El saldo financiero obtenido al final de cada mes resulta de minorar los cobros obtenidos 

en el mismo con el resultado de capitalizar al tipo de reinversión los pagos diarios. Saldo Financiero 

Mes = Cobros - ( Pagos * (1 + Tipo Reinversión ) ^ (( Fecha Flujo - 15) / 365) 

• Art. 2.1 b). Resulta de ir acumulando el saldo financiero mensual y capitalizarlo por meses. 

• Art. 2.1 c). Si alguno de los saldos mensuales resultara negativo, ese saldo no podría superar la 

suma de los pagos del mes actual y de los dos precedentes. Además, el saldo negativo en cualquier 

31 de diciembre no podrá superar el 12.5% de todos los pagos del año. 

 

 
 
  

MATCHING 
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Posee consultas específicas de acuerdo con los requerimientos y necesidades de información de las 

Compañías de Seguros.  

Todas las consultas son exportables en pdf y en formato excel 

    

Estructura Carteras Estructura Carteras Estructura Carteras Estructura Carteras Consolidadas:Consolidadas:Consolidadas:Consolidadas: 

 

Se muestra la estructura de la compañía. Es posible ver la estructura global definida o la estructura 

intermedia de cada nivel en función de la entidad seleccionada. 

 

Asientos Diarios Consolidación:Asientos Diarios Consolidación:Asientos Diarios Consolidación:Asientos Diarios Consolidación: 

 

Se muestran los asientos generados en las entidades destino una vez realizado el proceso de 

consolidación contable seleccionando la cartera y el intervalo de fechas que queremos consultar. 

 

 
 
 

CONSULTAS 
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Estado de valoraciónEstado de valoraciónEstado de valoraciónEstado de valoración    
 

Permite una consulta de la Cartera Valorada a una fecha determinada. El usuario podrá configurar la 

cabecera de una forma u otra dependiendo de lo que desee visualizar por pantalla. Esta consulta se 

encuentra dividida en relación a los diferentes tipos de saldos (compromiso y plazo, contado, 

Eurodepósitos, futuros y opciones, etc.). 

 

    
Estado de valoración (excesos / defectos):Estado de valoración (excesos / defectos):Estado de valoración (excesos / defectos):Estado de valoración (excesos / defectos):    
 

Se presenta la cartera valorada, pero con la peculiaridad de que el coste se encuentra rebajado por los excesos 

o incrementado por los defectos periodificados. Estos excesos o defectos periodificados aparecerán en una 

columna diferenciada. 
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Estructura Temporal Cartera:Estructura Temporal Cartera:Estructura Temporal Cartera:Estructura Temporal Cartera:    
 
Se podrá consultar la estructura temporal de una cartera. Los datos que se van a visualizar en el 

listado son: Nominal, Valor de Balance (este valor dependerá de los especificado en la pestaña de 

'Carteras'), Cambio, Valor de Mercado, Plusvalía/ Minusvalía, Cupón C + Inter. Periodificados y Valor 

Cobertura DGS. 

 

 

Libro Inversiones ILibro Inversiones ILibro Inversiones ILibro Inversiones I----    LibroLibroLibroLibro    InversiInversiInversiInversiones IIones IIones IIones II    

Se muestra el libro de inversiones generado durante la valoración de la cartera de seguros en un 

intervalo de fechas. En cada página se muestra la inversión en un instrumento mostrando todos los 

campos del libro de inversiones. Esta consulta es complementaria a la del libro de inversiones que 

muestra a modo de resumen todas las inversiones para cada cartera seleccionada. 
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Libro Inversiones DetalleLibro Inversiones DetalleLibro Inversiones DetalleLibro Inversiones Detalle 
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Margen de Solvencia:Margen de Solvencia:Margen de Solvencia:Margen de Solvencia:    

Permite la consulta del margen de solvencia tanto de carteras de seguros como consolidadas, 

mostrando los siguientes datos para cada inversión de la cartera: Instrumento, Artículo del 

Reglamento ROSSP, Tipo de activo, Plusvalía Total, Minusvalía Total, Diferencia Plusvalía/ Minusvalía. 

 

 

 

Cobertura Seguros:Cobertura Seguros:Cobertura Seguros:Cobertura Seguros:    

Permite recoger a nivel global de la compañía, el importe de las provisiones matemáticas a cubrir y el 

importe de cobertura de los activos afectos, clasificados por tipo de activo. 
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Gastos /Ingresos InstrumentosGastos /Ingresos InstrumentosGastos /Ingresos InstrumentosGastos /Ingresos Instrumentos    

Modulo que permite consultar los Gastos e Ingresos de los Instrumentos, mostrando los movimientos 
contables por instrumento en un rango de fechas. Además, se encuentran agrupados por cartera e 
instrumento.  
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1. 1. 1. 1. Modelos DGSModelos DGSModelos DGSModelos DGS    

Permite la generación los modelos de la DGS de la información sustentada en la aplicación. 

Dispone de procesos de Consulta y edición para su control y revisión previa al envío a la DGS. 

Podremos realizar los siguientes procesos sobre los modelos: 

 

-Eliminar datos del fondo y periodo en curso. 

-Eliminar datos anteriores. 

-Generar Estado 

-Calcular totales y acumulados. 

-Exportar a DEC 

-Exportar a fichero TXT 

 

Entre los modelos, destacamos 

 

o Modelo 1Modelo 1Modelo 1Modelo 1---- Datos de la Entidad Datos de la Entidad Datos de la Entidad Datos de la Entidad 

o Modelo 3 Modelo 3 Modelo 3 Modelo 3 ---- Balance de la Cartera Balance de la Cartera Balance de la Cartera Balance de la Cartera    

Activo 

Pasivo 

o Modelo 4Modelo 4Modelo 4Modelo 4---- Pérdidas y Ganancias Pérdidas y Ganancias Pérdidas y Ganancias Pérdidas y Ganancias    

Cuenta técnica 

Cuenta No técnica 

o Modelo 6Modelo 6Modelo 6Modelo 6---- Reclasificación de gastos Reclasificación de gastos Reclasificación de gastos Reclasificación de gastos    

o Modelo 13Modelo 13Modelo 13Modelo 13---- Estado de cambios en el patrimonio propio Estado de cambios en el patrimonio propio Estado de cambios en el patrimonio propio Estado de cambios en el patrimonio propio    

o Modelo 8 Modelo 8 Modelo 8 Modelo 8 ---- Estado Estado Estado Estado de activos y pasivos financieros de activos y pasivos financieros de activos y pasivos financieros de activos y pasivos financieros    

Este modelo proporciona información sobre la situación y valoración de la cartera de activos y 

pasivos financieros que posee la entidad a la fecha de cierre del ejercicio. El modelo es 

exactamente igual tanto para aseguradoras como para mutuas , por lo que ambos se generan 

de manera idéntica a pesar de tener diferentes rutas de acceso. La información se presenta a 

través de una ficha que habrá que cumplimentar para cada clase de activo o pasivo financiero 

que forme parte de la cartera de inversiones de la entidad a la fecha de generación. 

 

 

 

NORMATIVA DGS  
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Las fichas en concreto son : 

- Ficha de Renta Fija. 

- Ficha de Renta Variable. 

- Ficha de Participaciones . 

- Ficha de Préstamos. 

- Ficha de Depósitos Bancarios y Eurodepósitos. 

- Ficha de Instrumentos Derivados. 

- Ficha de Activos Estructurados. 

- Ficha de Tesorería. 

Desde la aplicación se pueden obtener todas las fichas exceptuando la Ficha de Préstamos y la 

de Activos Estructurados. 

 
2.2.2.2. Estructuras de Consolidación Alternativas Estructuras de Consolidación Alternativas Estructuras de Consolidación Alternativas Estructuras de Consolidación Alternativas    
 

La DGS establece que a nivel contable la compañía ha de tener diferenciadas sus Inversiones 

Ordinarias de sus Inversiones a Vencimiento. Por otra parte, la normativa en materia de límites y 

coeficientes establece que deberán aplicarse al Ramo Vida y Ramo No Vida de forma 

diferenciada. Esto plantea un claro conflicto ya que obliga a la compañía a tener dos estructuras 

de carteras totalmente diferentes.  

Se ha implementado la posibilidad de establecer árboles de consolidación alternativos al que 

inicialmente se ha planteado.  

En el siguiente documento se detallarán las características y operativa de esta nueva 

implementación en la que podemos diferenciar las siguientes modificaciones: 

    

2.1. Estructura de Consolidación Alternativa2.1. Estructura de Consolidación Alternativa2.1. Estructura de Consolidación Alternativa2.1. Estructura de Consolidación Alternativa 

La necesidad anteriormente mencionada, nos obliga a definir una segunda Estructura de 

Consolidación, en caso de tener separadas las carteras como Vencimiento y Ordinaria pero no 

como Vida y No Vida. 

 

2.2 Consolidación de Inversiones General2.2 Consolidación de Inversiones General2.2 Consolidación de Inversiones General2.2 Consolidación de Inversiones General    

El proceso de Consolidación de Inversiones General se encuentra adaptado a esta nueva 

modificación de tal modo se podrán consolidar las inversiones de ambas estructuras para los 

procesos de valoración especificados.  

Es preciso destacar, que la estructura de consolidación 2 tendrá una valoración auxiliar y no 

oficial, puesto que solamente interesarán las inversiones y no la contabilidad para el cómputo de 

límites y coeficientes. 
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2.3 Consolidación de Históricos de Pólizas2.3 Consolidación de Históricos de Pólizas2.3 Consolidación de Históricos de Pólizas2.3 Consolidación de Históricos de Pólizas    

A la necesidad de consolidar los históricos de pólizas se hace necesario un proceso que consolide 

el histórico de pólizas, de forma que cuando las pólizas se encuentren asociadas a las carteras de 

tipo SEG se sumen y consoliden sobre la cartera de tipo CONS. Este proceso es útil para el cálculo 

de límites y coeficientes sobre carteras de tipo CONS, para tomar las provisiones técnicas del 

histórico de pólizas en lugar de tomarlas de contabilidad.  La consolidación se realiza para la 

póliza seleccionada a una fecha, no se ha permitido hacer la consolidación a todos los niveles 

debido a que una misma cartera puede estar asociada a 2 pólizas por lo que habrá que hacerla 

paso a paso. 

 

2.4 Adaptación a Límites y Coeficientes2.4 Adaptación a Límites y Coeficientes2.4 Adaptación a Límites y Coeficientes2.4 Adaptación a Límites y Coeficientes 

De acuerdo a lo establecido en el Art.53 del RD 239/2007: "El valor máximo de los bienes y 

derechos a computar para la cobertura de provisiones técnicas no podrá exceder de los límites 

que se establecen para cada categoría de ellos. En el caso de que la entidad opere 

simultáneamente en el ramo vida y ramos distintos de vida, los límites en cuestión se aplicarán 

separadamente con referencia a cada actividad." A raíz de haber montando una segunda 

estructura de consolidación, a través de una valoración auxiliar que distinga entre Ramo Vida y 

Ramo No Vida para Límites, se ha habilitado un control dónde se pueda seleccionar el proceso de 

valoración: Oficial, Auxiliar 1... 

    

3. Límites Oficiales Carteras Consolidación Seguros3. Límites Oficiales Carteras Consolidación Seguros3. Límites Oficiales Carteras Consolidación Seguros3. Límites Oficiales Carteras Consolidación Seguros 

Gestión de Límites y Coeficientes Oficiales que exigen las Entidades Reguladoras y que afectan a 
las inversiones de la entidad. 

 



22 - 22 - s 

 

 

 
 

S Dispone de procesos detallados de exportación de información para su incorporación a otros sistemas 

(contables, de inversiones, etc.). 

 

EXPORTACIÓN 


